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MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
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de prevención a través del Sistema 

de Seguridad y 

Salud en el Trabajo - y Comunicación 

permanente 

con el supervisor 
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Verificación permanente por el 

supervisor 

 

Una vez se realice 

la contratación, 

con la entrega de 

informes por parte 

del contratista, 

hasta su 

finalización. 

* En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo con su 

contexto. 

 


